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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-3552-O

Quito, D.M., 21 de agosto de 2023

Señor
Angel Vega
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 
Señor
Dario Javier Cahueñas Apunte
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAHUEÑAS APUNTE DARIO JAVIER
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 
Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En su Despacho 
 
 

Nro. SC-ORD-006-CPP-02

De mi consideración: 
 
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Propiedad y Espacio Público, en sesión Ordinaria No. 006,
llevada a cabo el día jueves, 10 de agosto de 2023, durante el tratamiento del segundo
punto del orden del día: “ Presentación por parte de la Administración Zonal Eugenio
Espejo, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles y Procuraduría
Metropolitana, respecto al estado de la reversión del comodato del predio No. 141756
otorgado a la Universidad Católica en 1983 (…)” ; resolvió:   
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Convocar una mesa de trabajo con las entidades municipales pertinentes, a fin de revisar
la normativa vigente y establecer un procedimiento que le permita al municipio la
recuperación de los bienes ocupados sin autorización, desocupados y en deterioro.  
 
Para efectos del desarrollo de la mesa de trabajo, en el término de 15 días, la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles conjuntamente con la Secretaría de
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, a través de las administraciones
zonales, presentarán un listado de los bienes inmuebles municipales que se encuentran
ocupados sin autorización, desocupados y en deterioro; y, por parte de Procuraduría
Metropolitana un listado de los bienes inmuebles municipales que se encuentran en
proceso de desalojo. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
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